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DISPONE COMISIÓN DE SERVICIOS A 
FUNCIONARIOS A QUE INDICA PARA 
TRASLADARSE A LA REGION DE 
O'HIGGINS, A LA LOCALIDAD DE 
PICHILEMU. 

----------------------------------' 
INDEPENDENCIA, o 3 OCT 1018 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 4 8 2 ij /2018.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La 

Solicitud presentada por la Asociación de Funcionarios, de fecha 02 de octubre de 
2018; el Ingreso No1799, de 02 de octubre de 2018 de la Dirección de Administración y 
Finanzas; la Providencia N°853, de 02 de octubre de 20 18; el Decreto Alcaldicio Exento 
N°2214, de 14 de mayo de 2018, que modifica Decreto Alcaldicio Exento No2797, de fecha 
04 de agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y :finna y 
que fija su texto refundido que no se acompaña por ser de público conocimiento; y en 
uso de las facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

DISPÓNESE Comisión de Servicios Y 
PAGUESE VIATICO a los funcionarios que más abajo se detallan, para trasladarse a 
la Región de O'Higgins, en la localidad de Pichilemu, para la posible adquisición de un 
terreno en la playa como centro recreacional y de vacaciones para las funcionarias y 
funcionarios de Independencia" a realizarse el día jueves 11 de octubre de 2018. 

FABIOLA RAMIREZ VALDES 
AURORA LAGOS HURTADO 
RONALD WOOD DROUILLAS 
PABLO RAMIREZ KENNEDY 
GUILLERMO ESCUDERO LEE 
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$18.080.
$18.080.
$22.278.
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IMPÚTESE, los gastos por concepto de viáticos 
al Ítem 215.21.02.004-006 "COMISIÓN DE SERVICIOS EN EL PAIS" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍVESE. , 

Por Orden del Alcalde, 

-=-=-=:.:.=-==-=--=A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Administración y Finanzas - Contabilidad - Interesados - Asoc. De Funcionarios -
Personal (2) - Remuneraciones - Oficina de Partes~ 


